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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

Lima,28 de enero de 2021 

OFICIO N° 064 -2021 —PR 

Señora 
MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN 
Presidenta aL del Congreso de la República 
Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle que, al 
amparo de las facultades concedidas por el artículo 1180  numeral 19) de la Constitución 
Política del Perú, se ha promulgado el Decreto de Urgencia N° 007 -2021, que amplía 
el plazo de acogimiento al Programa de Garantías COVID-19, creado por la Ley 
N° 31050, Ley que establece disposiciones extraordinarias para la reprogramación y 
congelamiento de deudas a fin de aliviar la economía de las personas naturales y las 
MYPES como consecuencia del COVID-19. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA 
Presidente de la República Presidenta del Consejo de Ministros 


































